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LAPLATA, ( 6 OCT- 7016 í 

Visto el Decreto 1536/16, y ante los errores detectados en la 

fecha de vigencia del Programa de Inserción Laboral; y 

COSIDERANDO: 

Que, de los antecedentes presentados surge, que se ha incurrido en 

un error en la fecha de inicio del período de vigencia del Programa de Inserción Laboral; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Rectificar el error incurrido en el Decreto 1536/16 dejando establecido 

que el período de vigencia del Programa de Inserción Laboral deberá ser del 19 de 

septiembre de 2016 al 30 de septiembre de 2017.- 

ARTICULO 2: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 


